
 

 

Convocatoria 
Durante los días 19 a 21 de mayo de 2010, el Palacio de Congresos de Granada (España) dará 
acogida a un importante evento en materia de Seguridad y Salud Laboral. En esta cita, la 
Organización Iberoamericana de la Seguridad Social y la Junta de Andalucía (España) hacen 
coincidir  sus tradicionales Congresos en este ámbito: 

PREVENCIA 
IV CONGRESO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN IBEROAMERICA 

 
PREVEXPO 
X CONGRESO ANDALUZ DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

 
Desde 2006, la OISS viene promoviendo este tipo de foros de reflexión y debate encaminados 
a impulsar el desarrollo de las Políticas de Seguridad y Salud y, desde la primera edición del  
Congreso de Prevención de Riesgos laborales en Iberoamérica (PREVENCIA), celebrada en 
Buenos Aires, la OISS ha contado con el apoyo de la Junta de Andalucía a través de su 
Consejería de Empleo. 

Así, en octubre de 2007, la Junta de Andalucía junto con el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo de España, dieron cobertura a la convocatoria de PREVENCIA en la que 
se aprobó la iniciativa de elaboración de una Estrategia Iberoamericana de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, que ha sido avalada por la XIX Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno 
celebrada recientemente en Estoril (Portugal), circunstancia que permitirá abordar en el 
Congreso algunas de las líneas concretas de actuación y asumir compromisos renovados. 

Igualmente, con una amplia trayectoria en el tiempo (comenzó en 1986) la Junta de Andalucía 
viene celebrando Congresos bienales bajo la denominación PREVEXPO. Desde la primera 
edición hasta el momento presente no sólo ha crecido y madurado, sino que ha tomado una 
dimensión internacional no sospechada en sus inicios, y ha recorrido en sus nueve ediciones 
anteriores las diferentes provincias andaluzas. Además, Sevilla y Cádiz, que acogieron el IV 
Congreso Internacional de la Prevención de Riesgos Profesionales y el II Congreso de 
Prevención de Riesgos Laborales en Iberoamérica (Prevencia 2007), han sido referentes 
mundiales durante algunos días, a través de los debates entre todas aquellas personas que, a 
título individual o en representación de entidades, instituciones o empresas, tenían una 
ocupación y preocupación con la prevención de riesgos laborales. 

Desde las primeras ediciones, Andalucía, al igual que Iberoamérica, también ha evolucionado 
mucho en prevención de riesgos, y la cultura preventiva, un concepto teórico y no muy utilizado 
hace algo más de una década, que se ha convertido hoy en una meta que todos comparten y 
en la que no se escatiman esfuerzos. 

El lema elegido para esta edición, “Nuevos Tiempos para la Prevención”, abre un abanico 
de reflexión muy interesante sobre los aspectos humanos, éticos, sociales y políticos que 
suponen nuevos desafíos en los que se debe profundizar. También se tendrá la oportunidad de 
intercambiar impresiones sobre buenas prácticas preventivas y actualizar los conocimientos en 
campos tales como la higiene industrial, la ergonomía, la psicosociología o la medicina del 
trabajo, entre otras. 



 

 

Desde el Gobierno andaluz, se aprovechará igualmente este evento para mostrar la Estrategia 
Andaluza de Prevención de Riesgos Laborales (2009-2013), fruto de la experiencia acumulada 
y del consenso entre sindicatos, empresarios y administración pública, y analizar los aspectos 
más destacados de la misma, compartiendo así este conocimiento con el resto de los 
asistentes Iberoamericanos. 

PREVENCIA y PREVEXPO pretenden consolidar, por tanto, un foro de debate y diálogo que 
permita avanzar en la prevención de riesgos laborales, intercambiando experiencias con el 
objetivo de encontrar soluciones lógicas y eficientes a problemas comunes. 

Los principales objetivos de ambos Congresos, relacionados conjuntamente, son los 
siguientes: 

 Progresar en la sensibilidad de autoridades y agentes sociales frente al impacto de la 
Siniestralidad Laboral y la Enfermedad Profesional en Iberoamérica que triplica los 
valores registrados en Europa o América del Norte. 

 Proporcionar un marco de reflexión sobre los aspectos humanos, éticos, sociales y 
políticos que integran la Prevención y que suponen nuevos desafíos en los se debe 
profundizar. 

 Incrementar el papel de los agentes sociales en la seguridad y salud de los trabajadores, 
en particular en los colectivos más desfavorecidos y sectores de actividad que presentan 
mayor siniestralidad laboral. 

 Dar a conocer la nueva Estrategia Andaluza de Prevención de Riesgos Laborales (2009-
2014), referencia de instrumento de planificación en una Autonomía, y analizar los 
desafíos a los que deberá dar respuesta en los próximos años. 

 Profundizar en el conocimiento y desarrollo de la Estrategia Iberoamericana de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

 Compartir experiencias sobre buenas prácticas preventivas y actualizar conocimientos en 
campos como la higiene industrial, la ergonomía, la psicosociología o la medicina del 
trabajo. 

 Suscribir una nueva Declaración en la que se recojan las principales conclusiones del 
Congreso Iberoamericano. 

PREVENCIA y PREVEXPO pretenden convertirse en un encuentro de participación activa de 
todos los actores comprometidos en el mundo de la prevención de riesgos laborales y en la 
mejora de las condiciones de trabajo en sus países, aunando esfuerzos para desarrollar las 
políticas preventivas necesarias que reduzcan la siniestralidad laboral. 

Como en ediciones anteriores, se desarrollarán Sesiones Plenarias a las que están 
convocadas las máximas autoridades en la materia de Iberoamérica, Europa, España y 
Andalucía y Organismos Internacionales, a fin de conocer sus experiencias relacionadas con 
los objetivos del Congreso, y diversos Paneles y Talleres de contenido especializado. El 
objetivo de estos Paneles y Talleres especializados es analizar la situación actual y posibles 
líneas de trabajo a desarrollar, elevando las conclusiones y propuestas al Plenario. La 
asistencia a los Paneles y Talleres está abierta a todos los participantes, que podrán asistir a 
cualquiera de las actividades programadas sin que sea necesaria la inscripción previa a 
ninguno de ellos.  



 

 

También se prevé, como es costumbre en los PREVEXPO, el desarrollo de sesiones de 
presentación de comunicaciones libres (orales y posters), que los participantes podrán remitir 
sobre las temáticas previstas. Las instrucciones para su presentación se publicarán en 
www.prevexpo.com  

Dentro de las actividades propias de PREVENCIA se ha convocado un concurso “Ideas de 
mejora de la Seguridad y Salud de los Trabajadores de Iberoamérica” dotado con dos premios 
de 6.000 y 3.000 €, respectivamente, que serán entregados en el propio evento.  

Así mismo, se ha convocado un concurso de fotografías relacionado con los temas previstos, 
con dos premios de 2.000 y 1.000 €. Las bases estarán publicadas en 
www.prevexpo.prevencia.org  

El programa tentativo de PREVENCIA y PREVEXPO podrá encontrarse en esta misma 
dirección, donde se irá actualizando hasta los días previos a la fecha de celebración del mismo, 
para incorporar las propuestas de participación que vayan generándose así como toda la 
información de interés para los asistentes. 

 
Igualmente podrá acceder a la información del Congreso desde las direcciones www.oiss.org y 
www.prevexpo.com desde las que se han habilitado enlaces directos a la web del Congreso. 

Como Instituciones Organizadoras, tanto la Junta de Andalucía como la Organización 
Iberoamericana de la Seguridad Social, esperamos un éxito de afluencia y participación tan 
importante como en las ediciones anteriores. 

Consecuentemente con todo lo anterior, tenemos el placer de invitarle a Vd o algún/os 
representante/s de esa Institución/ Entidad para participar en esta doble actividad congresual.  

Las inscripciones a ambos Congresos deberán realizarse a través de la página web indicada. 

 
Confiando que esta nueva edición de PREVENCIA y PREVEXPO resulte de su interés y poder 
contar con la valiosa aportación de los profesionales de su Institución, aprovechamos la 
ocasión para saludarle atentamente. 
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